
43

del último lel'cio del pasado siglo fué considerado como el
non plus ullm de las necesidades de lodas las lransacciones
de la indusll'Ía y del comercio i cuán ajenos estaban y debian
estar sus conlemporáneos de que se aproximaban sucesos,
progresos é invenciones, que ánles de SO años habian de ha
cerle mezquino y hasla inútil para su objelo! Mas como la
obra del eminenle Sabatini reunia excelentes condiciones de
belleza, solidez y comodidad, no por lales mudanzas de los
tiempos habia de quedar relegada á un uso vulgar, ánlcs al
conlrario, fué deslinada á más allo fin, el de regil' desde sus
salones y vastos compartimientos los negocios de la Hacienda
española, en cuyo uso empleado creemos se habrá fijado para
siempre su destino,





APÉNDICE NÚM. 1.

Condiciones y método ¡'Ma ejccuta/" po/" asiento la Real obm de
Aduana, Di/"ectoria de Tabaco y Rentas gcnem/es y p/"ovillciales,
que se va á constl'lLi/" ele ó/"den de S. M. ell la calle de Alcalá ele
csta cÓl'te , y son como se siguell :

1.' Que el Aseutisla ú AseuUstas ha de desmontar las caS:lS yeaha
Uerizas, siendo de su cuenta los oficiales, pevnes y todos los pellrechos
j' herramientas necesarias para dicho desmonte; y haciéndose cargo de
los enseres ó despojos, atendiendo á que éstas yaldrán milS que el der
riho, ofrecerán á S. M. al respectivo.

(Se remató en 70.000 "",les libres para cl Rey.)

y queriendo S. M. que estos lo desmonten por un tanto yde cuenta
de la Heal Hacienda vender los rxpresados enseres, tamhien han de
poner los peltrechos y herramientas y hacer el desmonte, no á la ha
queta. sino con el cuidado posihle; y dirán en cuánto se ohligau á
hacer dicho desmonte, teniendo presente ha de ser de su cuenta echar
la tierra al campo hasta dejarlo perfectamente limpio.

(En todos los precios que siguen se ha de bajar el 25 por 100 de la
mejora.)

2.' Acahado dicho desmonte, se ha de hacer la excayacion de sóta
nos y zanjas, arreglados á los planes y corte hechos por D. Francisco
Sabatini, Arquitecto principal de la ohra, y aprobados por S. M., Y
eucontrando el firme de buena calidad á la profundidad que demuestre
el corte, se ha de bajar con las zanjas del piso de los sótanos abajo lo
que le mandare el Arquitecto; y matando la cal á la italiana, haciendo
la lechada en sus estanques, no echando más arena que la Ilreeisa, se
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h,lrá la mezcla á direecion de dicho .\rquilecto, Teuiente Aparejador ó
facllilalivos que es~\u puestos de parte del Rey; se marizarán dichas
zanjas de mamposteria de buen pedernal y con la expresada mezcla
muy bien euripiado, y los Asenlistas diráu ó pondrán el precio á cada
vara eúhiea de vaciado y á tanto el pié de mamposlería, siendo total
mente todo de su cuenta.

(Cada vara cúbica de cxcavacion y vacinuo de sótanos y cxplanamicnto
del Lcrreno. ti 5 Ji rs.)

(Cada pié cúbico de la mampostcria de esta condicion, ~ 2: rs.)

3: Que enrasadas eslas zanjas, se han de levalllar las paredes has~1

la superficie del cuarto bajo, de mamposlerla, echaudo á e.1da dos piés
y medio de ailo sus verdugos de fábrie.1 de ladrillo de lres hiladas, de
género 'Iue vaya atando la mamposleria para su mejor asienlo y traba·
lon I teniendo presente que deben dejar las impostas para las bodegas,
como ~1mhien los buecos de puertas, ,'entanas y engauchados de lra
galuces. con arreglo á los nominados diseños y órdenes del expresado
Arquitecto y de los que nombrase para la direecion de eS~1 obra; y ex
presará el A,enlísta á cómo e.1da pié de esta mamposleria, como tam
bien la fábrie.1 de verdugos y en los arcos de las expresadas puer~1s

ventanas y tragaluces.

(Cada pié de esta mampostería. con verdugos etc., á 2X rs.)
(Cada pié cúbico de rabrica de ladrillo de la nibera en arcos .le los 1rn·

galllccs, puertas y vcnlanas, á 3 rs. 30 mr:).)

.: Que se han de hacer las Mverl.. de ladrillo fino rle la Ríbera,
jabonero, de copillas baidas por arista ó esquilr.1das, dejando en ellas
sus lunetos ó lorrecab~s como más convenga para la huena disposieion
de luces, y con arreglo á las expresadas órdeuesdel Al'fluileclo, estando
de cuenta del Aseulis~1las cimbras, andamios, y dejándolo guarnecido
de buena mezcla de cal, y arreglado perfectamente los paramentos,
"ngulos. arislas y demas superficies planns ó cóne.was, blauqueado de
huen estuco, y á cómo cada pié.

(A 4, rs. cada pié Cl·,bico.)

5.' Qne en la fachadaó fachadas se ha de sentar la eauleria de piedra
herroqueña, como en lo intel'ioJ' de los patios, ornamentos de puertas
y ven lanas , zócalos dc pilastras, peldaños de escaleras, losas, ct'lnales,
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jamb", , batientes y dinteles y dem", que sea necesario ea la expre"1da
obra, lo que ba de se,' de la mejor calidad de las cmlleras alias, grani
menuda é igual en el eolor, y sin vetas J' arreglúndose en todo ú los ex
presados diseños, pondrú el Asentista á lanto el pié en sillares, tran
queros I jambas, batientes, fajas, cornis..1s I pilastras I pcldaiios I canales
y losas. con distincion á tanto el pié en sillares, á tanto en pilastras,
á ~1nto el pié lineal en peldaiios de media vara de buella, á 13nto los
depióy cuarlo, á tanto el pié cubico de cornisas, elc. Siendo de cuenta
de los Asentis13s los peltrechos y máquinas necesarias para labmr y
sentar la expresada ohra; y si por casualidad se separase el ramo de fi,
brica del de la canlería, deberún los canteros poner tamhien la cal ó
yeso qne necesiten para el asienlo ó emplomados de grapas, rejas ó bal
cones, lo qne serú de obligacion de abrirlas y emplomadas de dichos
Asenlislas de la "'1nteria.

(Cada pié superlici.l1 de Ios.1s de elcccion de cuarla de grueso, á 5 rs., y
!'i (uclen de medio pié, á t 1'5.)

(Cada pié cubico de sillares lisos, canales etc.. ft G rs. En esquinas y
Iranqueros lisos, á '1 ~ 1'5.)

(En tranqueros. salmeres. dovelas, jambas y dinteles lisos y almolla·
dillado J á '1 f:;. y 21 mrs., y si fueren con molduras en las ventanas} Coro
nisas, arquitrabe, friso e impostas, á 9 rs. y 27 rnrs.)

(Cada pié cubico en zócalos de pilaslras lisas con su fuslC, á 9 Yí rs.,
y si fueren aboquillndas, á 9 rs. 26 rnrs.)

(Cada pie lineal dc peldalÍos de cscaleras con su bocel y llletede media
vara. de ancho a tu ~ rs., y de peldaiios de pie y cuarto á 8 rs. y 20 mrs.,
y en llegando las piedras a encuarte se abonara la. dcmasia. y su medida
se enlendera por su \'1Ic10 mayor en todas las clases do piedra sillería
como la costumbre del país.)

6.' Qne todas las fachadas de las dos calles, patios y pilastras afila
das han de ser del expresado ladrillo jabonero de la Ribera, hien
cocido, mojúndolo mny bien úntes de sentarlo, trabajado delgado en
cal, bien horizontal y rectilineo, mojando de tiempo en tiempo la fábrica
como se lo mande el Arqnitecto.

(Cada pió cóbieo, á 3 rs.)

7. ' Las bóvedas de los entresuelos y piso de lo principal se han de
construir en los tórminos anteeedentómente expresados, dejándolas
guarnecidas de cal y bien estncadas y al mismo precio '1ne se exprese
ilfl'iba.
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(En1os entresuelo!! y piso dal cuarto principal, á q rs.. y si no Hcgnscn
á pié de grueso podrá rebajar el Arquitecto ó considcr.ir su justo valor)

8.' Las paredes y traviesas interiores han de ser de ladrillo de
Madrid de la mejor calidad, de pinta y rosado, trabajando su rilbriea
delgada en cal, fraguando torlas las hiladas con arreglo fa los expresa
dos diseiios y 6rdenes, y guarnecido de mezcla de buena 0<11, y blan
queado con esluco, y á c6mo cada pié.

(Cada pié cubico, a 2 rs. y 7 mrs.)

9.' Los suelos del piso del cuarto segundo, de b6vedas enramonadas,
y enlistonado, y entomizado, con el primer dado de mano de yeso
negro, cal ysu guarnecido de cal tirada iI paleta, y luego estucado con
cal blanca, como asimismo las del tercero y piso de desvanes, y á c6mo
0<1da pié.

(Cada pié superficial de bóveda encamonacla, remalada de yeso negro
y 0..1con su estuque, a 21's. y 2' mrs., y si fuere de ladrillo y yeso, la·
hieado y blanqueado, á 2 rs. y 20 Illl's.)

10. Que los snelos de esla bóveda han de ser algunos de vigas do
iI pié Yeuarlo, otros de viga de tercia, sentados á un pié y octavo de
ancho de uno á otro, enlabIado por encima con tabla del gordo de fa
siete 6 de á nueve en rllstico, recorrida y juntada por los cantos. y con
su solado d. baldosa Hna de la Ribera y sin 'Iue toqueu en dicbas b6
vedas estos suelos, y iI cómo cada pié y en cada clase de maderas de
éstas.

(Cada pié superficial de sucios del cual'to segundo y tercero sobre dichas
bóvedas encamonadas y alistonada~, siendo de ,.. iga de pié y cuarto. sen·
tadas á un pié y octavo de ancho de uno á. otro entablado con tabla de
gordo de ti. siete ó á nllcve en tosco, recorrida. sólo los cantos, ti. , rs. y 2
maravedises I y los de tercias I ti. 2 1'5. Y 2-í mrs., separando el solado dc
lmldosa, y los de sesmas Ó \'iguelas, á 2 1'5.)

1L Las armaduras han de ser asimismo de viga de á pié Yeuarlo,
sesma I tercias 6 "i¡;uetas, poniendo en cada tramo, siendo de pié y
cuarto, CU:ltro con tres, y en las de sesma, tercia ó viguetas cuatro
con cinco haciendo sus limas, tesas y boyas, caballetes y respaldos, sen
tando sus nudillos, carreras y estribos; lejando á torla y lomo, sen
lada la teja de 0<1nales y cobijas en 0<11, bien derecho, no mUl' ancho
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pero con cl snficiente desahogo, bien solapada la leja y rematadas las
hoqniltas con cal, y á cómo cada pié y en cada clase de armadura, dife
renciando {l tanto con cal y á tanto con barro.

(I.as de pie y cuarto do 30 piés de largo J sentadas las tejas con cal y
demas que se pl'c\'icno, a !j rs. el pié superficial; y si fueren de más
largo se considerara la dcmasin. Las de tercia de 1<1 misma forma á 3 ~
rC<llcs con sus lejas. Las de sesma, no pasando de 26 piés, ti. 2 rs.30
maravediscs. I.as de viguetas á 2 rs. 24 mrs. Las de maderos de a seis
á 2 ~ I'S .• inclusas sus lejas. Ysi fueren sentadas las lejas con barro I se
rebajarán 2 rnrs. cada pié. Las 31'maduI'as se ent.ienden apal'ilcra Ó á pica·
dero I y si luesen de otro modo se dará su juslo \'alor. Y de los tirantes y
jnbalconcs se dará su justo valor.)

12. A cómo la arroba de plomo sentada en limas, hoyas, canalones,
bajadas y ,'ertederos, estando de cuenta del Asenlista los fierros, es
carperos, Ihlrquillas de vertederos, anillos de bajadas y clavos} estaiio,
lumbre, resina y todo 10 que il este ramo pertenece.

(A 55 Y. rs.)

·13. A cómo el pié superfioial de solado de baldosa en tosco y "
ciJmo cortada y raspada, ejecutado con el ma)'or primor. con distincion
ole " t.1nto con cal, de" tanto con barro, y tratando de piés y no de
Lalrlosas, y todo de cllenla del Asenlisla.

{Solado de baldosa fina de Tolcdo de la ruCjOI' calidau, senlaua, cor
t:1I,111 y raspada á. 38 mrs. con cal y {l real con harro. En losco á real con
cal y á 21; 1111'S. con barro.)

14. Por si se ofreciese en medianerías 6 algun patio chico, ú
demas partes de la obra, jarrados con )·050 y cal revuelto, )'eso solo,
cal sola con su arena, y luego csluca~o y bien hruñido I h cómo cada
tapia y de cada obse.

(Cada GU piés de jarr:tdos con cal y arena con su blanqueo de cal fina {l

la italiana fl15 ~ \'s., y si hubiere que blanquear en pilastras, contraJli~

la~tras, entrepailos Ú olra especie que no sea en paredes lineales, se con
~ideral'll la demasia. Ycada t<tpia de jarrado con ca) y arena acepillada )'
blanquealla con brocha en paredes de patios Óen cualquiera P:lrtc, á 1& rs.)

1:). El pie tic cornisa de estuco ó yeso negro)' blanco en las bó\'(~

(I:tg y Ilrnl:l!' Jl:lrlr.s de la obra llr. rlM piés dc \'lIclo. )' la caida cor-
,
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respondir.nte pil~ Y medio 1pié Ycuarto y un pié, Y[¡ cómo caJa pié
lineal, yarreglánrlosc á los perfiles y órdenes que les liícscn y con f1is
Lincion.

(Cada pié lineal de cornisas de dos piés de vuelo y su c01'l'cspondientc
altura. teniendo el vuelo de rilbrica de I.'ldrillo rematada ell toda forma,
á 11 ~ cs. Las de lLn pie y medio de vuelo a 8 cs. Las de un pió á :; rea
les y 32 mes. con igual vuelo. !\ proporeion de los pecr.íos lo que se
ofrezca de m:lyor Ó menor vuelo.)

lG. A cómo ""~o pié ~e fajo ~e un pié ~e 0110, ~e Ires ,Ie~os ~e

vuelo en impostas ó ~emos portes que se ofreciese, bien remolo~o de col
y conlo.

(A 3G 1U....vedls.)

17. A cómo codo pié ,le ~,bique sencillo en campanos de chimenea.
cniíollcs, vasares, Ú si se ofrecieren algunas traviesas para alguna di
,'ision.

(A real con ladl'iIlo de Madrid puesto de canto.)

-18. Ysi se orden osen algunos tabiques interiores bajo de la dose de
madera de tercia, sesma, ,'iguota de seis, de á ocho, de á diez, á cómo
""do pié y en ""do clase, enlendiendo que el guarnecido sea de col.

(Con madera de tercia, remalado de cal con su blanqueo á 2 :¡.¡ rs. cada
pié.-Con sesmas, viguetns ó de ti seis á. 2 jo{ I'S,; los dc á ocbo á 2 rs"
y dc á 10 a 1%cs.)

19. Acómo cada pié de puertas ú ventanas sentadas)' guarnecida::.,
illcluidas las fijas, \'isagras 6 pernios de enrnsado fino á dos hnces, en
rasado fino á un hoz mol~odo y en rosado ordinario; close de puerla,
coclleros; cJose de puerlas de calle. de clavos de roso ó estrello; e1oso.
de puertas grandes fajeadas con sus recundros ú casetones á la italiana;
poniendo asimismo los tejuelos ó escuadras, pernios, \'isagras , expo
nicudo el cómo de cado pié en codo cla,e.

(Enr:lsado fino con fij:ls visagras, a :; 1'3, 21. mrs. a dos haces. Sieudo
con pernios, iÍ 61's, A 11n haz, á ti rs. 7 mrs. Moldadas á uo lado y al olro
enrasado, á 6 ~ rs.-- Enrasado ordio:lrio, a 3 rs. 24. mrs.- Pucl'fas coche
ras con sus escuadrns y hcrrnje. á 8 rs,-Puerlas de cnJlc COIl cla\'os de
rosa Ócsll't~lIa, 11 12 rs.-Puertas gTil.lldes rajc.lt1as con 5US recuadro!'> ú ('a·
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sclones a. la italiana, con '3US ~cjuclos. escuadras, pernios ó ViSilgl'ilS

á 22 rs.-Puertas y ,'entallas con recuadros y molduras á la ilaliana ó a hL
rranCCStl, aun haz solo t a. i rs y 30 mrs.- Siendo moldadas á dos haces•
• 6cs. y 32 mrs.)

~O. A cómo la arroba de hierro en tirantes 1 c..,dcnas ybolsones que
se orl'ccicscn 1 á cómo en rejas t balcones I lumbreras, sraptls y gatillos,
lodo sentado en su lugar y á toda satisfaccion, y asimismo de balaustres
de eSC<11era.

(En tiranles. cadenas y bolsones, á &0 rs. arl'oba.-Cada libra de pila
res ordinarios de Vizcaya pam balcones ó ¡'cjas, á un real y 30 RlI'S. Cada
libra de rejd amazorcada lisa, ti 3 ~ rs.-Cada lib.'a de reja ó barandilla
de balwDas que lIo"a dibujo con guarniciones de cogollo. con su planta
y moldura encima, en linea recta;i 10 1'5.-Y en porcion circular, a 12.
Cada libra para gri'lpas, galillos para canterla, incluso su plomo, á a 'l'
reales - Cada libra en rejas de lumbreras y barrillas de escalcráS
á2}'írs.)

~1. A cómo cada pié lineal de peIdalio de viga de media va,·a ser
rado á la berengcna¡ c..1da pió de peldaiio de ¡lié y cúarto, asimismo
cen su bocel y filete, uno y otro scotado en escalcras y cell dislinclOll
de cada clase.

(Cada pié de m~ias "aras, ;i 6 rs. j de pié y liuarla, á t X j de lorcia
á~·¡'rs)

'22. A cómo cada pié de \liga de media vara ó pié y CUilrto Jlara
almas en dichas escaleras, cmboquilladlls Ó lisas, distinguiendo el lino
del otro; y ti cómo en carreras, zancas 6 sobrezancas.

(Cada pié lineal de medias varas. labradas lisas, fa 8 % rs., yaboqui.
liadas, ;i 1O.-En zancas, sohrczíll\cas, á. 10 rs.-Dc á pié Ycuarlo, lisas,
a 71's., y aboquilladas, á 8.-En zancas y sobrc7.<Incas a los mismos ))re·
dus.-Uc medias val'as en tirantes y carreras, a9 rs,-Dc pié y cuarto en
timulCS y carreras, ;i 7 ~ rcales.)

2:1. Atómo cada taria de guarnecido en los tiros, clavos, la~alfues

y tomizas j y si se hiciesen al'istas atranquilallas ú otras capillas ó arcos
para su adorno, se tendrú presente el pl'ccio de los piés de lJó"cdas
cnc..11ll0natlas: Ú cumo cada pié de suelo COII ~L1 solado en las mesillas
!.lc lIirha~ csc\llcl'tls.



(Cada t¡'pia deguaruccido eH lus liros de escaleras con d,lvuS laball'lcs
y tomizas, ;í:J0 l's.-C;lda pié de sucio en las me:silla:s con su solado dI}
baldosa cortada, a :1 rs.-Y si fueren eslos tiros con bóveda d.e ladrillo ,HU

llegando á 1I11 pié de grueso, a;}}i rs. cada pié.)

2.\.. A cómo c..'lda herraje dc puertas I'egularcs enlrefino, cOlllpuesto
de cerrauura, cerrojo, picaporte y tirador con SlIS escudos; á cómo cada
hCl"mjc de "entana de falleba enseriza con las correspondientes piezas,
y cuatro llic~lportes; y á cómo con dos picaportes sólo, todo entrefinu,
y ni lUuy gl"ueso ni IUUY delgado, con la obligacion de hacer un herr(lje
de llluestra de cada clase; á cómo cada herraje de Jlucl'tas grundes de
calle ó interiores, con su falleha 1 pasauor, cerradura y cerrojo; todu
doble y bien rematado.

(Gada berrilje de estas de pucrtas, ;l 70 1'5.-1)0 ventana, a. 72 rs. Cull

cuatro picaporles, y con sólo dos picaportes, a !i8 rs.-I)e puertas grandes
de calle ó interiores, falleba, cerrador y cerrojo doble al uso comun á 180
reales.)

25. A eómo cada tapia de empedrados sentado con cal, recibiJo cun
lecbados y cubierto eou su arena; y á cómo becho eon su arena sólo.

(Con arena á 18 rs., y con cal, A28 rs.)

26. A eómo eada pié de fábrica de ladrillo en alcan~1fillas, asi en
los eitarrones como en las bóvedas para dirigir ¡as aguas adonde con
vengan, teniendo presente los Asentislas que lodo ha de ir con puntual
alTeglo á los mencionados diseiíos y dirccciul1 del Arquitecto principal,
su Teniente ó Aparejador; que para estos fines se ponga de parte s. ~l.,

MeJidnr, oobrestante facultativo para que conozcan los materiales,
moJo de hacer mezclas, y todo lo que se dirija á que vaya la obra cou
la mayor perfeecion y sin perjuieio de la Real Hacienda, no teniendo
qne inlervenir los Asentistas en la disposieion de la obra, si sólo eu
aprontar los materiales. oficiales y peltrechos necesarios; siendo el
material de la mejor ""Iidad, y de lo contrario lo mandaI':,n eehar fuera
el Arquiteeto principal ó los suballernos que estuvieren para eslos
fines; no admitiendo para postores ó Asentistas á personas que no
sean lhlcdignas y de conocida habilidad é inteligencia en la profesioll,
y dando las fianza.s correspondicntes y á satisraccion del gxcclcntísilllo
Sr. Marqués de Squilace, y dejando la lianza ó lianzas 'lue S. E aprue
be dctenida ha:;ta cl fill de la obra, se les ir~l llIil1iélldo scmltu'll'iitIUüntr.:
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Ó Illcl'lsualmr.nte lo que \'a)"lll cjcclIt:uhlo, y eOIl :llJl'ouadoll y v¡!'ito del
AI'quitccto principal se les dará bs correspondientes libranzílsj y en
conocimiento de tille estas condiciones I por las muchas partes que tie
nen flue tocar 10:- faltase alguna particularidad, se podl'á arreglar cun
conocimiento ii aquellos precios que fuesen justos, sin perjuicio dc
parles, con acuerdo del Sr. D. Francisco ahalini y los demas indid
dnos '1ue nomhre S. M. para la expresada direecion de esla ehra; y 1'01'
de contada I si el Ascntista ó Asclltistas hallasen faltar algunas clausu
las de que en la ejccLlcion Ó medida se pueda ofrecer reparo ó discordia,
pueden prercnirlo al dar SllS precios, aumentando en ellos aquello en
'1ue les parezca pueda haher dnda, para empezar desde luego con l.
mayor claridad y al mejor acuerdo lJara evilar lodo lo '1ue pueda S."I'ir
dc desazono

Yen consecuencia de lo r.ferido lo firmo en Madrid á 13 dc Mayo
de 176'1.=D. Francisco Sahatini.

(Cada pié culJico de rábrica de ladrillo en illcanlarillas, lanlo en sus
paredes ('omo en bóvedas I siendo de ladl'illo de Madrid, a ars.)





APÉNDICE NÚM. 2.

Muy se;;ores mios: l1espondieudo al papel de Vds. con fccha dc 24
de Agosto y á los particulares que incluye el papel del Excmo. Sr. Mar·
qllés de Squilacc, con fecha de 22 del mismo mes, digo primero: que
D. José Ba1lina tiene de sueldo por ell1ey 600 ducados al a"o, como
medidor de la ohra del nuevo Real Palacio. con que no deja oe asistir
me en otros muchos encargos que son del servicio de S. M., los que
sólo me seria imposible evacuar, y no vale el decir que los sueldos
qlle el Rey paga son para que asistan á todas las obras que se les man
den, pues eso seria bueno cuando los sueldos fueran proporcionados al
sujeto segun su clase y trabajo, y que fueran vilalicios, los cuales so
lamente merecen el nombre de sueldos; pero los de quienes se hahla.
siendo tan cortos. y solamente de eomision (pues acabada la ohra cesa
el sueldo y se queda uno en medio de la calle). no se llaman sueldos,
sino a)'lldas de costa para la tal comision particular; y de ser sueldos
verdaderamente, y ser Ba1lina medidor de todas las ohras del Rey, se
le deberian consi~nar al ménos 20.000 rMles al a"o durante su vida
para pasarla miserablemente. En fin, lo cierto es que para nuestra obr>
no encontraremos Maestro de obras que sc encargue de la medida de
ella con el sueldo de 6.000 rs. anuales; y si no pre~unto á Vds., ¿cómo
es posible que ningun Maestro de obra, sino es alguno poco hábil, se
sujele al ,ueldo casi de Sohrestante, siéndole tambien preciso que deje
todas sus obl'ns para haber de cumplir con su obligacion, sino es quc
sea exponiéndonos al rieo~o de que lo pa~ue la Real Hacienda; por
olro lado, siendo esle empleo de medidor el de la mayor eonfiallza en
una ohra, Como Vds. con evidencia pueden conocer? Viniendo ahora. á
los tlemas particulares quo contiene el papel riel Excmo. Sr. Marqués,
di~o: que los inrii,-idllos de la obra puestos de parle dol Rey son lodos
necesarios, cada uno para ~u respecti"o empleo I ni es posible que
tcnga tiempo ninguno de ellos p:lr:l asistir á otra cosa en una obra de
1:\I1ta magnitud como la nuestra y de tan complicada construccion;
ántes al contrario, los individuos que en el dia tenemos no son bastan-



5G

les p,,,,a la obra, por lo '1ue es indispensable proponer oll'os .los So
brestantes facultativos. Ninguna obra puede desempeiiurse con acierto
si no se le aplican los facultati\'os necesarios. y dando muchos encargos
á una. persona sola que debe continuamente asistir á una obra, es evi
dente peligro uperjuicio tle la misma, pues ínterin uno hace una cosa
en una parte, no puede asislir á otra.

Aquí me ocurre, hablando con el debido respeto y \'eneracion. que
quien formó las instrucciones que deben observarse en nuestra obra,
no tuvo presente lodo lo que tiene que hacer cada uno de sus indivi
dnos, Jlues el Ar'luiteeto principal debe discurrir y disponer todo lo
'1ne pertenece á la obra y ser responsable de todo,

El Teniente, además de la continua asistencia, tiene que delinear
desde la ma"ana bas~' la noche.

El Aparejador tiene que trazar incesantemente para '1ne vaya ar-
reglada á los diseños,

Los Sobreslantes facultativos que se ejecute segun arte.
El Medidor tiene que hacer la medida de la ohra ejecutada.
El Escribiente para que sirva de amannense al Medidor, siguién

dole y sentando las medidas. Esta es brevemente la obligacion que tiene
cada uno, en la cual se encierran todas las demas que más latamente
hice presente á Vds. en un papel mio de 16 de Setiembre de 1762, en
el cual bice ver á Vds. la imposibilidad de dor yorios destinos á un su
jeto en una obra. En el nuevo Real Palacio los individuos que en él se
hallan empleados los be dispuesto desde el principio que yo entré en la
forma por mi arriba expues~'; y en todas las obras grandes es indis
pensable el expresado método, sean por asiento, ó sean de euenm fiel
Hey ¡aunque ejccuuindose una obra de cuenta del Rey son necesarios
muchos más individuos que ejecutándola por asiento 1 pues cntónces ha
de poner el Hey los sujetos que tiene el Asentis~' de su ctlenta; [os que
se deben separar de una obra son los inútiles ó superllnos.

De todo lo arriLa dicbo ya saben Vds. el sueldo que goza D. José
Ballina por el Rey, y lo que se me ha ofrecido sobre lo fiemas '1ue pl'e
viene S. E. en su papel para poder satisfacer á las preguntas '1"e en él
se contienen.

Quedo rog:wdo (l Dios Nuesli'o S~iiOl' guarde á Vds. mucllos JUOS.

Madrid 7 de Setiembre de 1763.= n. L, M de Vds. Stl m!1S atento
senidor, D. Francisco Sahatini.=S,'es n. Francisco de Cur.llar y M.1.'
r¡n(-!; de nohlc(lo.
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